
Hong Kong, junio 20 de 2017 

Quito, junio 23 de 2017 

Señor 
Bernardo Espinosa Terán 

Gerente General Ecuador 

CONFITECA C. A. 

Quito, Ecuador.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de la 

Compañía CONFITECA C.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del Cedente — : Juan Eugenio Sebastián Paredes Muirragui 

C.C. No. 170638122-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nombre del Cesionario: Francisco José David Paredes Muirragui 

C.C. No. 170469582-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Título No. 431 

Numeradas del: 8.455.849 al 8.455.948 

Número de acciones cedidas: 100 

Valor de cada acción: USD 1,00 

Valor de la transacción: USD 100,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive 

el de recibir dividendos de años anteriores y participar sobre reservas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted, que de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

      

   

Atentamente, 

  

Juan Eugenio Sebastián Paredes Myirragui Franciscó José David Paredes Muirragui 

CEDENTE CESIONARIO    
      

     

DE JUNIO DEL 2.017 

BERNARDOf[E: 

ehm Gerente Gene: 

CONFÍ 

ru. 1790084604001



  

      

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA 

DI IIS 

PROTOCOLOS: Dr. Luis Ortíz Salazar, Dr. Raúl'A. Gaybor Secaira, 

Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

COPIA CERTIFICADA 

PODER GENERAL 
De la escritura de: 

Parroquia: 

Cuantía: O rre z 

231DERIBRZO DEL 2013 
Quito, O 

Dirección: Av. Amazonas N*. 1429 y Av. Colón. 

Edificio: España 4t0.Piso - Oficina N*.46 

Teléfonos: 2905-475 /2905-476 

(010/0053  
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EXTRACTO 

Escritura No. | 2013-17-01-025-P000121 | [No. De Fojas. Ls 
CTO O CONTRATO | 
OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES Ñ 

FECHA 

2013-01-08 16:12:26 

OTORGANTES 

a s OTORGADO POR 

Persona -.| an as nad No.Identificación Nacionalidad [Calidad : persona que le 
representa 

JUAN EUGENIO 

Persona SEBASTIAN Cédula de . 
Natural PAREDES Ciudadanía 1706381223 Ecuatoriana Poderdante/Mandante 

MUIRRAGUI 

AFAVOR DE E : E E 
¡ [ | Nombre de la 

Persona Nombres : apcumento No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que le 
E Razón social de identidad 

representa 

FRANCISCO JOSE á a 

pe DAVID PAREDES mi 1704695822 Ecuatoriana RE 
MUIRRAGUI o p 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

[OTORGA PDOER ESPECIAL A FAVOR DEL DR. FRANCISCO JOSE DAVID PAREDES MUIRRAGUI 

UBICACION 

[Provincia CANTON [PARROQUIA DIRECCION 
[Pichincha QUITO | 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

7 7 INDETERMINADA iÍ nl 

ho / A 
CIINIDN UU O y | PUMA 

Ll 
  

DOCTOR. FELIFÉ ISIDRO IFURKALDE DAVALOS 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

! JH



  

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NO e O 

sI. / | 

La / 

ESCRITURA PUBLICA No. 2013-17-01-025-0000121 

     
PODER GENERAL 

OTORGADO POR: JUAN EUGENIO SEBASTIÁN PAREDES 

MUIRRAGUI 

A FAVOR DE: FRANCISCO JOSÉ DAVID PAREDES MUIRRAGUI 

a CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS “Ye 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes ocho 

(08) de enero del año dos mil trece, ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

comparece el señor JUAN EUGENIO SEBASTIÁN PAREDES 

MUIRRAGUI, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Hong 

Kong, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que 

la ejerce en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a
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25 
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escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 

en el protocolo correspondiente la siguiente minuta de Poder General que 

otorga el señor Juan Eugenio Sebastián Paredes Muirragui, a favor de su 

hermano el doctor Francisco José David Paredes  Muirragui.- 

COMPARECIENTE: Comparece el señor Juan Eugenio Sebastián Paredes 

Muirragui, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía Número uno 

siete cero seis tres ocho uno dos dos guión tres (170638122-3), de profesión 

funcionario bancario, mayor de edad, capaz ante la Ley para celebrar 

cualquier acto y contrato y en uso de sus derechos tiene a bien libre y 

voluntariamente conferir PODER GENERAL, generalísimo, cual en derecho 

se requiere, a su hermano el doctor Francisco José David Paredes Muirragui, 

persona capaz e idónea para que a su nombre y representación, pueda: 

comprar, vender, arrendar, dar en anticresis, todos y cada uno de los bienes 

que poseo en la actualidad o que llegare a adquirir en el futuro, a cualquier 

título y de cualquier forma, dentro de la República del Ecuador; al efecto, 

faculto a mí Apoderado para que pacte precio, forma de pago, plazo, 

condiciones y más especificaciones que se requieran en dichos actos o 

contratos, e intervenga a mi nombre en la compra, venta, arriendo y 

anticresis de los mismos. Podrá asimismo recibir precio, dineros y otros 

valores. Para que mi Apoderado pueda dar en prenda, comodato, 

préstamos, etcétera., todos y cada unos de los muebles de mi propiedad que 

poseo actualmente o que posea en el futuro. Para que mi Apoderado 

contraiga obligaciones y adquiera derechos a mi nombre. Para que adquiera 

derechos reales en beneficio mío o de mis bienes. Para que intervenga en 

toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, industriales, judiciales O 

extrajudiciales a mi nombre. Para que abra, cierre cuentas corrientes y de 

ahorros en cualesquiera de los bancos de la ciudad, del país o del 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

extranjero. Para que gire, cobre, endose, proteste cheques, letras de cambio, 

pagarés u otros documentos o papeles fiduciarios o valores. Para que 

cobre, venda, compre, pacte precio, forma de pago, condiciones, plazo, y 

adquiera de cualquier modo títulos valores u otros documentos a mi nombre. 

Para que solicite la apertura de sucesiones, acepte o repudie herencias, 

legados o donaciones que se hicieren en mi beneficio. Para que intervenga 

como actor o demandado en todos los juicios que tenga pendientes en la 

” actualidad o llegare a tener en lo posterior. Para que deduzca y comparezca 

en juicio como actor o demandado o en cualquier asunto actual o eventual 

del poderdante; para que interponga recursos que faculta la Ley en tales 

juicios, quedando al efecto investido mi Apoderado de las más amplias 

facultades concedidas a los mandatarios y especialmente de las que constan 

en el Código de Procedimiento Civil vigente, incluso podrá absolver 

posiciones, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 

deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella; de tal manera que no sea la falta de Poder la que 

obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. Está facultado mi 

Apoderado para actuar en aquellos actos y contratos judiciales y 

extrajudiciales, proponer acciones y excepciones en aquellos juicios para 

todos los cuales se requiera de cláusula especial. Para que intervenga en la 

constitución, formación de sociedades civiles, mercantiles, comerciales, 

industriales, de comandita simple, de economía mixta, inmobiliarias, 

agrícolas en predios rústicos, fideicomisos y las más que permita la Ley; o 

que intervenga en sociedades privadas que el mandatario considere 

convenientes para mis intereses; para que intervenga en las mencionadas 

sociedades como promotor, como socio con voz y voto y ejerza todos lo 

derechos que la Ley le conceda como socio o accionista de tales 

sociedades, reforme estatutos, amplíe capital o liquide dichas sociedades o 

  

Y



compañías, pudiendo actuar en todos estos actos, contratos o gestiones en 

la forma que mi mandataria crea conveniente. Para que intervenga en la 

formación, mantenimiento, incremento O liquidación de empresas 

industriales, comerciales institutos de beneficencia, de educación, etcétera, 

que llegara a formas si creyere conveniente. Para que haga importaciones y 

exportaciones de mercaderías permitidas por la Ley. Para que pueda 

gestionar, tramitar, constituir fianzas personales, bancarias, hipotecarias, 

prendarias, industriales, etcétera, que fueren del caso. Para que pueda 

ingresar a instituciones, organismos, cooperativas de cualquier naturaleza 

que fueren y que beneficie a mis intereses. Para que pueda actualizar mi 

Registro Unico de Contribuyentes y lo cancele de ser el caso, de presentar 

declaraciones de impuestos a la renta, del valor agregado, de consumos 

especiales, de salida de capitales, etcétera; plantee reclamos, acciones, 

excepciones fiscales, tributarias, en lo municipal o en lo administrativo o en 

lo contencioso, en todos los actos, contratos o bienes del mandante. Para 

que realice cualquier gestión, acto, contrato o trámite tendiente a obtener 

permisos, líneas de fábrica, líneas de teléfono, servicios de 

telecomunicaciones, Internet, autorizaciones municipales o préstamos de 

cualquier entidad pública o privada o con cualquier Mutualista, Banco de la 

Vivienda, Banco de Fomento, o Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o 

con cualquier banco particular, sea en la ciudad de Quito, la República del 

Ecuador o del extranjero.- Al efecto, queda facultado mi Apoderado para 

que realice toda gestión, firme recibos, documentos, solicitudes, escrituras 

de la clase que sean, constituya hipotecas, etcétera. Para que pueda 

expresar su consentimiento a mi nombre y representación en la constitución 

de patrimonio familiar sobre bienes inmuebles de mi propiedad o que 

adquiera en el futuro. Para que suscriba cualquier documento público 0 

privado que fuere menester a mis intereses y en fin, para que realice todos 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
    

  los actos y contratos que fueran permitidos por la Ley Ecuato iana y que 

  

2  Creyera conveniente realizarlos a mi nombre y representación. Mi Apoderado 

3 estará facultado a percibir los dividendos o utilidades que se generen por 

4 inversiones en acciones, valores o por rendimientos de cualquier naturaleza. 

5 Además, el mandatario queda facultado para delegar el presente Poder, total 

6 O parcialmente, a uno o varios nuevos apoderados y en la forma en que 

7  Creyere conveniente.- Usted, señor notario, se servirá agregar las demás 

8 cláusulas" de estilo, para la plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ 

9 LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente ratifica la 

10. minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

1 Ricardo Cruz Chicaiza, Abogado con matrícula profesional 

12 número siete mil cuatrocientos cuarenta y tres del Colegio de 

13 Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura 

14 pública se observaron los preceptos legales que el caso 

15 requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

16 éste se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando conmigo 

17 en unidad de acto, de todo lo gual doy fe.- 
/ 

21 JUAN EUGENIO SEBASTIÁN PAREDES MUIRRAGUI 

2 CO (HW63$/22 3 |    23 
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25 DR FELIDE IN YRRALDE DÁVALOS 

26 NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO f 

> | Í/, 
28 FACTURA No.



0009794 

           

  

     

    
   

   

  

A A No, 4, 

, 170830122-3 

4 

3 

A omo Qe 
1 INSTRUCCIÓN e 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
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Referendum y Consulta 7-Mer-2014 
4 17GÉ3B121-3 > 05 - 0001 
5 Fáremes MUIRRAGUI JUAN EUGENIO 8 SERART 

CC ENIROPRA ASIA Y OCESMIA 
LE. ENVARARTA : 
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FACTURA: 001- 002-0000001241 COPIA DE ARCHIVO N* 2015-17-01-025-000239 

...gÓ ante mi doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA del 

PODER GENERAL otorgado por JUAN EUGENIO SEBASTIAN PAREDES 

MUIRRAGUI., a favor de SR. FRANCISCO JOSE DAVID PAREDES 

MUIRRAGU!. a petición verbal LIGIA MARICELA REALPE CHISCUET., con 

cedula de ciudanía 171506378-8., debidamente sellada firmada y rubricada 

en Quito., veintitrés de marzo del año dos mil quince. 
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7 CONfÍLECa 
Confites Ecuatorianos C.A. 

Pesucers cocupra 

OBSERVACIONES CONSTE QUE EN ESTA FECHA SE HA_xxx CEDIDO 
Los TITULOS REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIO 

NUMEROS NES NUMERADAS 
DEL NUMERO AL NUMERO 

423 21.558 21.562 

XAXXX AXXKKXAXXX XXAXXXXXX 

XXXX 4 KXXXXXX KXXXXXXXX 

XXXX KXXXXKXXX AXXXXXXX 

TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS CINCO (5) x.x.x 

XX. XX III II II III II XX 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA, DE PROPIEDAD 

DE ABDON ESTRADA CHIU 

  

      A SEBASTIAN PAREDES MUIRRAGUI 
  

QUITO, A _23 DE mayo DE 1,985 

EL CEDENTE, . EL CESIONARIO Á 

    

  

po) [ ) | / He 
La LA 

<__ABDON-ESTRADA CHIU 
yu SEBASTIAN PAREDES M. 
IB Panamericana Sur Km. 9% (Guajaló) - Casilla 3538 - Cable: Chewing - Quito - X 

Telfs.: 266980 - 261896 - 261897  - Quito - Ecuador - Sudamérica  



COnÍteca 
Confites Ecuatorianos C.A. 

Seguuchh pro 

  

OBSERVACIONES CONSTE QUE EN ESTA FECHA SE HA_* CEDIDO 
Los TITULOS REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIO 

NUMEROS NES NUMERADAS 
DEL NUMERO AL NUMERO 

22: — 215,553 _— 21.557 

o LAIA XA AA X.X.X.X.X 

ARA X XK XX 0 XLS 

XA KK KA XX XK XK X.X.X.K.X. 

TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS CINCO (5)x.x.x.x- 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X XX .X.X.X.
X.X.X.X.X 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA, DE PROPIEDAD 

DE ABDON ESTRADA CHTU     A SEBASTIAN PAREDES MUIRRAGUI 

QUITO, A 4 DE _3unio De 1,985 (%. 

EL CEDENTE ¡ EL CES] MARIO j EL REPRESENTANTE 
an ) Pa Aa 

E 7 YA Lelscado cb no. S 
[09 LLUY Ld>     

  

S—ABÍON EST] CHIU SEBASTIAN PAREDES MUIRRAGUI 

To Panamericana Sur Km. 9Y2 (Guajaló) - Casilla 3538 - Cable: Chewing - Quito - 
Telfs.: 266980 - 261896 - 261897 - Quito - Ecuador - Sudamérica  



Confiteca: 
Alegría al alcance de todos 

FECHA: ABRIL 3 DEL 2.017 
SEÑOR DOCTOR GONZALO CHIRIBOGA CHAVES.- PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE “CONFITECA C.A.” .- Quito, abril 3 del 2.017 .- Señor Doctor Gonzalo Chiriboga 

Chaves.- Presidente de la Junta Directiva de “CONFITECA C.A.”.- De mis consideraciones: Me es 

grato comunicarle que la Junta Directiva de “CONFITECA C.A.”, en la reunión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA; y por lo mismo, 

también de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS .- La Representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General Ecuador, el Country Manager, o quién 

lo reemplace legalmente. La ejercerán indistintamente el Gerente General o el Country Manager. En 

caso de ausencia temporal del Gerente General Ecuador, absolutamente todas sus funciones y 

atribuciones serán ejercidas por el Country Manager Ecuador, en ausencia de él serán ejercidas por el 

Gerente General Corporativo, en ausencia de éste, por el Presidente de la Junta Directiva; en caso de 

falta o ausencia temporal o definitiva de los dos administradores, los reemplazará el Primer 

Presidente Alterno de la Junta Directiva; caso de falta o ausencia de éste, lo reemplazará el Segundo 

Presidente Alterno de la Junta Directiva; caso de falta o ausencia de éste le reemplazará el Tercer 

Presidente Alterno de la Junta Directiva; y, caso de falta o ausencia de este último, le reemplazará 

cualquiera de los Miembros de la Junta que sea designado para esto por el Tercer Presidente Alterno 

de la Junta Directiva.- La Compañía fue constituida por Escritura Pública celebrada el diez de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario de este Cantón Dr. Cristóbal Guarderas e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno del propio mes y año. La reforma y codificación del 

Estatuto Social se realizó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín el dos de mayo de mil novecientos noventa y siete, inscrita en 

el Registro Mercantil el veintinueve de julio del mismo año.- Se realizó el cambio de denominación, 

aumento de capital y la reforma al Estatuto Social, mediante Escritura Pública otorgada el 20 de 

junio del 2.006 ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito Dr. Jaime Nolivos Maldonado, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el N” 2302 del 1 de septiembre del 2.006. -- Aprovecho la 

oportunidad para expresar al Dr. Gonzalo Chiriboga Chaves mis felicitaciones y reiterar mis 

sentimientos de especial consideración.- 

    

  

    

Secretaria Ad-hoc de Ta a Directiva de 

“CONFITECA C.A.” 

Para la actuación en calidad de Representante Legal reemplazante, deberá comparecer con 

este Nombramiento registrado y con la Certificación otorgada por la Secretaría de la Junta 

Directiva de la Compañía, en la que conste que se halla en ejercicio de la Representación 

Legal. 
EHM.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 29771 
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2364397 UARREO VGA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22856 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7254 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONFITECA C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHIRIBOGA CHAVES GONZALO 
IDENTIFICACIÓN: 1703832566 
CARGO: PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 202 DEL 21/10/1973 NOT. (CRISTOBAL GUARDERAS) DEL 10/10/1973.- AC. Y 

REF. ESTAT. RMH 2302 DEL 01/09/2006 NOT. 12 DEL 20/06/2006.- AV. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIAAsEnO NORMATIVA VIGENTE. 
a 

de EMISIÓN/QUITO, A aa DEL 5” MAYO DE 2017 

    
  

      

   
FECH 

   

Astro Mercantil 9 a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



Confiteca* 
Alegría al alcance de todos 

CERTIFICADO 

Por el presente documento CERTIFICO que el 

Dr. Gonzalo Chiriboga Chaves comparece en calidad de 

Representante Legal reemplazante, en consideración a que el 

Gerente General Ecuador se encuentra fuera del país en goce de 

vacaciones ; y, de que no han sido designados Country Manager 

Ecuador, ni Gerente General Corporativo. 

Quito, junio 23 del 2.017 
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A EN 
008 0083-04 1703832506 

anno CHRISOSA CHAVES GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

A CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

CANTÓN ZONA 

y A
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